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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2024 – 00123 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ALVARO ANDRES BUENO LEAL, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$6’250.200,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2024 – 00243 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ANDRÉS FELIPE TORRES GONZÁLEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’952.220,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00381 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad que corresponda y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2024 – 00395 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado WALTER ALEXANDER LADINO MOLANO, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’322.634,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2024 – 00595 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00601 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de GOMEZ BERNAL CRISTHIAN, por 

las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. M01260001314705900005400787302: 

 

1.1. Por la suma de $ 97.720.204,00, M/cte., por concepto de saldo capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $ 10.559.538,00 M/cte., por concepto de intereses 

corrientes o de plazo causados y no pagados hasta el 11 de abril de 2024. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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L.A. 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00603 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de SANTANDER CAICEDO PEDRO 

HERNAN, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. 5214118: 

 

1.1. Por la suma de $ 64.814.044,00, M/cte., por concepto de saldo capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $ 6.344.383,00 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

o de plazo causados y no pagados liquidados desde el 18 de marzo de 2022 hasta el 

22 de noviembre de 2023. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00609 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de ECHAVARRIA VALENCIA MANUELA 

VALENTINA, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. M012600010002110000591347: 

 

1.1. Por la suma de $ 142.637.892,00, M/cte., por concepto de saldo capital de 

la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $ 5.009.993,00 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

o de plazo causados y no pagados hasta el 15 de noviembre de 2023. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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L.A. 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2019 - 00681 – 00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por RESOLVER CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN, y como quiera que 

se cumple con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que 

dure el procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 del Código General del 

Proceso), en lo que respecta del demandado FRANCISCO JOSÉ MÉNDEZ GARCÍA 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se libre oficio a RESOLVER CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN, para que una vez 

venza el término de que trata el artículo 544 de la norma procesal civil, comunique a 

este despacho el resultado del procedimiento de negociación de deudas.  

 

TERCERO – Conocido el resultado de la negociación, el Juzgado resolverá lo que en 

derecho corresponda, sobre la subsanación presentada por la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 
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L.A. 

 

 

 
 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b3e92b8504524326824f8600345d8a42a18f2ebda8b2e03f01a1930af4249e7

Documento generado en 27/05/2024 08:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00401 – 00 

 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Pertenencia 
Rad. 110014003034 – 2021– 00657- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NOMBRARC como Curador Ad-Litem a la abogada GINA PATRICIA 

SANTACRUZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, gipa3301@yahoo.com  

 

b. Dirección, Calle 118 A No. 11A – 49 OF 203. Bogotá. 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

mailto:gipa3301@yahoo.com
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L.A. 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00717 – 00 

 

Con la finalidad de continuar con el trámite procesal y conforme lo indicado en el 

acta de la diligencia de inspección judicial con recepción de testimonios, se 

realizará a las 9 A.M.  del día nueve (9) del mes de JULIO del año en curso. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la audiencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, para lo cual el apoderado interesado deberá 

informar al despacho con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia, si cuenta con los mecanismos idóneos y de conexión para la grabación 

de la misma, de no ser así, igualmente informará a la secretaria de esta sede la 

dificultad para llevar a cabo la inspección judicial de manera virtual, para que la 

misma sea realizada en forma presencial.   

 

De ser posible de manera virtual y, como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 

de 2020, el apoderado de la parte interesada deberá estar el día y hora señalado 

para llevar a cabo la diligencia en el sitio para la realización y tener dispositivo de 

audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma, a través de la 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, Microsoft 

Teams. 

 

Se advierte a las partes que para la realización de la audiencia virtual deberán 

informar al correo electrónico de la secretaría de este Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Simulación 
Rad. 110014003034 – 2021– 00883- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NOMBRAR como curador Ad-Litem a la abogada MARIA FERNANDA PABÓN 

ROMERO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

Correo electrónico, demandasgp1@alianzasgp.com.co  

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:demandasgp1@alianzasgp.com.co
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L.A. 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00871 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los 

auxiliares nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Pertenencia 
Rad. 110014003034 – 2021– 00883- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NOMBRAR como curador Ad-lítem al abogado JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, josepatinoabogadosconsultores@gmail.com  

 

b. Dirección, Calle 125 No. 21A – 70 Of. 302, edificio Santa Barbara. Bogotá. 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

mailto:josepatinoabogadosconsultores@gmail.com
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L.A. 

 

 

 
 

 

 
 

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Restitución de Bien Inmueble 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00891 – 00 

 

SE REQUIERE a Secretaría para que dé cumplimento al auto de fecha 7 de 

diciembre de 2022, donde se ordena elaborar el Despacho Comisorio con amplias 

facultades a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE y/o ALCALDIA LOCAL ZONA RESPECTIVA, para que se practique la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en el Edificio Portal de la Quebrada en la 

Calle 71 # 1 – 18, Apartamento 601, Parqueadero 601 y Depósito 601 de la Ciudad 

de Bogotá, conforme a la Sentencia de fecha 12 de septiembre de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Pertenencia  
Rad. 110014003034 – 2021– 00953- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.SE NOMBRA como curador Ad-lítem a la abogada MONICA ADRIANA SEGURA 

GONZALEZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, yanaseg@yahoo.com  

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:yanaseg@yahoo.com
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00071 – 00  

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de la demandada HERCILIA MALDONADO 

PARRA, y obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, y, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR como Curador Ad-Litem al abogado JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, josepatinoabogadosconsultores@gmail.com  

 

b. Dirección, Calle 125 No. 21A – 70 Of. 302, edificio Santa Barbara. Bogotá. 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:josepatinoabogadosconsultores@gmail.com
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L.A. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00213 – 00 
 

De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 del 

Código General del Proceso, por Secretaría ofíciese a la EPS SALUD TOTAL, para 

que suministre la información que sirva para localizar al demandado HUMBERTO 

GIRALDO GIRALDO. 

 

Una vez se tenga respuesta de la entidad mencionada línea atrás, se resolverá sobre 

el emplazamiento solicitado por la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00435- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.SE NOMBRA como curador Ad-lítem a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE 

SUAREZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, luzelatorre@hotmail.com  

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

lasprevisiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:luzelatorre@hotmail.com
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L.A. 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00585- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NOMBRAR  como Curador Ad-Litem al abogado BETSABÉ TORRES PÉREZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

Correo electrónico, betsabe_torres@yahoo.com  

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 30 

 

de hoy 29 de mayo de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:betsabe_torres@yahoo.com
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00795 – 00 

 

Allegada cesión de derecho de crédito, la cual reúne los requisitos legales dispuestos 

por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, este 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.”, en favor 

de PA FAFP JCAP CFG, en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los derechos derivados del 

crédito cedido, y como parte acreedora para el presente trámite especial. 

 

2. SE RECONOCE a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, como 

apoderada de la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en 

el mandato arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del 

P.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00795 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado OMAR EDUARDO PULIDO RUIZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’400.324,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial  
Rad. 110014003034 – 2022– 00969- 00 

 

 

Vencido el término en silencio, del traslado para presentar objeciones y observaciones 

del inventario y avaluó presentado por el auxiliar de justicia posesionado, concedido en 

auto anterior, y verificados los requisitos del artículo 226 y numeral 4° y 1° del artículo 

444 del Código General del Proceso, este Despacho;   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - APROBAR la relación de créditos presentada por el deudor en el 

trámite de la negociación de deudas. 

 

SEGUNDO - APROBAR el avalúo presentado por el liquidador. 

 

TERCERO – Citar al liquidador, la insolvente y a los acreedores a las 

__________________ horas, del _______________________ del mes de  

__________________________ del año ______________, para llevar a cabo la 

audiencia de adjudicación contemplada en el artículo 570 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO - REQUERIR al liquidador para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto elabore el proyecto de 

adjudicación, el cual permanecerá en la Secretaría para el conocimiento de las 

partes hasta la fecha de celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Pertenencia  
Rad. 110014003034 – 2022– 01165- 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NOMBRAR como Curador Ad-Litem a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE 

SUAREZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

Correo electrónico, luzelatorre@hotmail.com  

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:luzelatorre@hotmail.com
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Pertenencia 
Rad. 110014003034 – 2023– 00581- 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 
nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 
designado y, en consecuencia; 
 
RESUELVE:  
 
1. NOMBRAR como Curador Ad-Litem a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, sandraj@aygltda.com.co y/o juridico1@aygltda.com.co  

 

b. Dirección, Carrera 29 No. 39 b 63. Bogotá. 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023– 00777- 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2024 – 00123 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ALVARO ANDRES BUENO LEAL, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$6’250.200,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 29 de mayo de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e37ed3507e4b22f0fea5ff5e0b223eba511d1ab2fac7a75b4607bc00fdb66ca2

Documento generado en 27/05/2024 08:34:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


